
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Por carecer de fundamento legal, y no ser el momento procesal pertinente, 

no se tiene en cuenta la liquidación del crédito que antecede, allegada al plenario por 
el apoderado judicial de la parte demandante. 

 
2. Como quiera que no se cumplen los presupuestos establecidos en el art. 447 

del C. G. del P., se niega la solicitud de entrega de dineros que precede, por 
improcedente.  

 
3. El informe de títulos que antecede póngase en conocimiento del extremo 

demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes. 
 

 4. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se 
requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) días, 
cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este proceso, 
esto es efectuar las diligencias tendientes a la notificación del demandado JULIO 
ALEJANDRO ZAMORA SALDAÑA del auto por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra y acreditar la efectividad de la medida 
cautelar decretada, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la 
citada disposición.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 076 Hoy 13 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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